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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

21462 Comunicaciones y Resoluciones de Sanciones por infracción del Orden Social--(0ficina 07/04015)
 
La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Islas Baleares
Notificación de Propuestas/Resoluciones de sanción por infracción en el orden social.
 
Iniciado el proceso de notificación al sujeto responsable mediante carta certificada con acuse de recibo y no habiendo podido ser llevado a
efecto, según comunica el servicio postal, se publica en el anexo I relación de interesados, a tenor de lo previsto en el apartado 5 del artº 59
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de
1992.
Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de su oficina de prestaciones de este Servicio Público de Empleo
Estatal, donde se les hará entrega de la copia literal de la Comunicación y/o Resolución, cuya referencia se expresa en el anexo I.
Contra la Comunicación podrá interponer alegaciones, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la presente
publicación, ante el/la responsable de su Oficina de Prestaciones,  en el caso de Resolución podrá interponer Reclamación Previa a la vía
jurisdicción social, en el plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de la presente publicación, ante la Dirección Provincial
de éste Organismo, sita en la calle Gremio Zapateros, 39 de Palma. Una vez transcurrido dicho plazo, se proseguirá la tramitación
reglamentaria del expediente.
Según lo dispuesto en el artº 61 de la Ley 30/1992, se publica únicamente una breve indicación del contenido del expediente.

Anexo I: Comunicaciones/Resoluciones.    

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE FECHA DE INFRACCIÓN COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN

AGULLO ESQUITINO ANTONIO 43051419L 01/07/2013 R

AHMAD IMTIAZ X7124599G 27/08/13 C

ÁLVAREZ MENESES DENNIS DANNY 45697918T 20/08/13 C

ANGLADA ANGLADA NEREIDA 41742247F 29/07/2013 C

ARMENGOL PASAMÓN MATEO 43045913 02/05/13 R

BARRIGA CARPAN LOURDES 46395796N 19/08/2013 C

BUSTOS BONET ANTONIO 43129714E 05/08/13 C

FLORES PALACIOS ANGEL 43038800G 29/07/2013 R

HEREDIA FLORIAN LEONEL X3174382Z 19/08/2013 C

IBAÑEZ DIAZ SONIA 43154801Q 13/08/2013 R

PÉREZ SOLER JOAN ALBERT 43207132E 29/08/13 C

PICCOLO ALCALDE RODOLFO 35058293Z 16/09/13 C

SILVA SEGURA CAROLINA 43105492L 04/04/2013 R

TASINTUÑA SIMBAÑA PEDRO ENRIQUE 45694858E 13/09/13 C

VICENTE JIMENEZ MANUEL 43066731J 19/08/2013 R

YORDANOVA MARIYANA ASENOV X3150477Y 19/08/2013 C

ZHOU YUGUI Y1270759T 21/08/13 C

Palma  de Mallorca

LA DIRECTORA PROVINCIAL
Sonia Barranco Álvarez.
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